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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA

' leí. FAX (54) (0387) 4255450

SALTA, 9 J U t J

RES. H. N° 0745-14
EXPTE.N0 4.247/13. -

VISTO:

Las Res. H. N° 0512-13 y 0724-13, por la cual se autoriza a la Profesores, la
realización de Adscripción Docente a la Cátedra: "Didáctica II"", de la carrera de
Ciencias de la Educación a cargo de la Prof. María Laura; y

CONSIDERANDO:

Que la docente responsable de la Cátedra ha elevado el informe
correspondiente al cumplimiento de la adscripción autorizada;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de la misma;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el informe de la realización de ADSCRIPCIÓN DOCENTE, a
los profesores que se Índica a continuación en la cátedra de "DIDÁCTICA II" de la
Carrera de Ciencias de la Educación, a cargo de la Prof. María Laura, la que fuera
autorizada por Res. H. N° 0512-13 y 0724-13:

DOCENTE
MARÍA EMILIA LÓPEZ
MEZANZA
MARÍA SOL VILLENA

DOCUMENTO
30.221.713

27.537.253

CONCEPTO
9 NUEVE

10 DIEZ

PERIODO
12-03-13 al 31-03-14

05-04-13 al 31-03-14

ARTICULO 2°.- ACEPTAR el informe aprobado de Adscripción Docente de la
asignatura mencionada en el artículo anterior en lo referente a:

DOCENTE
RAÚL FERNANDO MÉNDEZ

DOCUMENTO

l í , .137. 187
CONCEPTO

NO REALIZO

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a los interesados, docente responsable de la cátedra, y
remitir copia a Departamento Docencia, Escuela de Ciencias de la Educación y Boletín
Oficial.
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